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1. INTRODUCCIÓN 

El Plan de Acció n Tutórial (PAT) es el dócumentó especí ficó de planificació n de las 

acciónes que desarróllan lós tutóres en cóórdinació n cón la direcció n pedagó gica, Jefatura 

de Estudiós, Departamentó de Orientació n, de Pastóral y de Acció n Sócial del centró. Se 

encuentra dentró del Próyectó Educativó del Centró, es la estructura órganizadóra del 

cónjuntó de acciónes de órientació n y seguimientó dirigidó a tódó el alumnadó a ló largó 

de su escólaridad, cuyó óbjetivó final es cónseguir un desarrólló integral y armó nicó del 

alumnó que le permita dar respuesta a las necesidades y situaciónes de cara cter persónal, 

educativa y prófesiónal que se va encóntrandó a ló largó de su vida, y que el alumnó se 

sienta prótagónista de su própió próyectó persónal y prófesiónal.  

 

       El Plan esta  elabóradó pór el Equipó dócente en cóórdinació n cón Departamentó de 

Orientació n del Centró, el Departamentó de Pastóral y el Departamentó de Acció n Sócial 

antes menciónadós, a partir de la legislació n vigente, de nuestra Prógramació n General 

Anual y de lós Dócumentós Marcó de las Escuelas Pí as (Próyectó Educativó Integral y 

Marcó Pedagó gicó de Referencia)  

 

Cada an ó se van módificandó las tutórí as grupales en funció n de las necesidades 

de cada grupó de alumnós y segu n el lema del cursó. Nó óbstante, el óbjetivó general 

cómu n a tódós lós cursós es trabajar cón lós alumnós tres pilares fundamentales (eje 

emóciónal, pedagó gicó y pastóral).  

 

Las lí neas de acció n própuestas persiguen un u nicó fin: estimular y cóntribuir al 

desarrólló í ntegró del alumnó para facilitar una mejór integració n en la sóciedad. El Plan 

de Acció n Tutórial busca integrar la experiencia escólar cón la vida cótidiana extraescólar. 

 

Así  mismó se ira n incórpórandó al PAT aquellós temas que sean de intere s ó 

próvengan de la inquietud de las familias ó lós prófesóres. La sóciedad cambia ra pidó y las 

necesidades de intervenció n y fórmativas tambie n. 

 

1.1 Base teórica. 

 

Són objetivos de la acció n tutórial en el Centró, cón independencia del nivel educativó, 

lós siguientes: 

 

- Favorecer la integración de lós alumnós y alumnas en su grupó y en el Centró, y 

perseguir un clima de cónvivencia, tólerancia y cólabóració n. 

- Cóntribuir a la personalización de la educación, es decir, a su cara cter integral, 

favóreciendó el desarrólló de tódós lós aspectós de la persóna y cóntribuyendó 

tambie n a una educació n individualizada, referida a persónas cóncretas, cón sus 

aptitudes e intereses diferenciadós. 
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- Fomentar la confianza entre alumnós/as y prófesóres/as a la hóra de abórdar 

pósibles dificultades, y canalizandó la adecuada atenció n a lós intereses y 

sugerencias del alumnadó. 

- Colaborar en la consecución de un mejor ambiente de trabajó, disciplina y 

puntualidad en el grupó. 

- Ayudar y orientar al alumnado sobre su rendimiento académico, cólabórandó 

en la ensen anza de ha bitós y actitudes pósitivas hacia el estudió y de te cnicas de 

trabajó intelectual. 

- Obtener y seleccionar datos sobre los alumnos y alumnas, individual y 

grupalmente, para pónerla a dispósició n, pór su utilidad, del restó del prófesóradó. 

- Lógrar un cauce de información y comunicación con las familias. 

- Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrólló de la própia 

identidad y sistema de valóres. 

 

Finalidades. La acció n tutórial debe desarróllar prócesós educativós cón el alumnadó, 

las familias y lós dócentes tendentes a: 

 

- Favórecer el desarrólló integral de lós alumnós y alumnas individualmente y en 

grupó, así  cómó prómóver la cónvivencia y la integració n en la vida de la escuela. 

- Realizar un seguimientó persónalizadó de lós prócesós de ensen anza-aprendizaje. 

- Acómpan ar y seguir lós prócesós de tóma de decisiónes de cada alumnó ó alumna 

vinculadós a la cónstrucció n del própió próyectó de vida. 

 

Se plantean cómó líneas prioritarias de trabajó: 

 

- La cóórdinació n de lós tutóres, cómó agentes principales de la acció n tutórial. 

- La atenció n persónalizada y el seguimientó especí ficó del alumnadó en funció n de 

sus necesidades. 

- Las actividades grupales e individuales cón marcadó cara cter preventivó, que 

favórezcan el desarrólló integral del alumnadó y la cónvivencia. 

- La adquisició n de cómpetencias ba sicas asóciadas al crecimientó persónal, la 

sócializació n, el aprendizaje, la respónsabilidad persónal y el desarrólló e ticó-

transcendente. 

- La acció n cóórdinada e integrada de tódós lós agentes educativó-pastórales de la 

escuela en las intervenciónes. 

- La cólabóració n estrecha y cóntinuada cón las familias cómó primerós 

respónsables de la educació n integral de lós alumnós. 
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En el prócesó de maduració n de la persóna, es imprescindible ayudar a ser 
autónomo, respónsable, ayudar a aceptarse; tódó elló dentró de una jerarquí a de valóres 
que hay que ir haciendó desde edades bien tempranas para llegar a ser “unó mismó” en 
libertad. 
 

En este acompañamiento personal, se hace imprescindible cóntemplar su 
evólució n psicóló gica, así  cómó cóórdinar las acciónes que se realizan en el Centró en cada 
etapa educativa. 
 
1.2. Fundamentación. 
 

 Entendemos la tutoría como la relación profesor alumno/a, encaminada al 

conocimiento del contexto socio-familiar, de las actitudes, aptitudes, intereses y 

motivación, para actuar de modo que se le den pautas al alumno en lo referente al proceso 

de aprendizaje y a su integración dentro del grupo al que pertenece. 

 

Encontramos parte de la fundamentación en la normativa vigente que hace 

referencia a la acción tutorial para las Escuelas de Educación Infantil, de los colegios de 

Educación Primaria, de los IES y en nuestros documentos de centro (Plan de Atención a la 

Diversidad). 

 

El desarrollo de las funciones de relación directa con los alumnos se articulará en 

torno a los objetivos establecidos por etapas para cada curso y a las LÍNEAS DE ACCIÓN 

TUTORIAL. El informe de la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la educación para 

el Siglo XXI presidida por Jacques Delors, señala que la educación del futuro se asentará 

sobre cuatro pilares básicos: 

 

- Aprender a conocer. 

- Aprender a hacer, aprender a emprender.  

- Aprender a convivir. 

- Aprender a ser. 

 

El cóntenidó de cada una de las sesiónes de tutórí a se establece a partir de estas Lí neas 

de Acció n Tutórial: 

 

a) Enseñar/Aprender a ser Persona y a convivir. La cónstrucció n de la identidad 

persónal se efectu a desde lós primerós an ós de la vida; la Adólescencia tambie n 

cónstituira  un mómentó esencial. Tódó estó implicara  la cónfórmació n de una 

imagen córpóral, la elabóració n del cónceptó de sí  mismó y el desarrólló de su 

autóestima. El medió escólar, tras su familia, ejerce una influencia muy significativa 

sóbre la imagen que lós alumnós fórjan de sí  mismós y puede ófrecerles grandes 

ópórtunidades para que muestren sus habilidades, descubran algunas que 

descónócen y se ganen el respetó y el carin ó de lós que les ródean. 
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b) Enseñar/Aprender a pensar y aprender de forma autónoma. Cónsideradó, hóy, 

cómó un principió de intervenció n educativa, el ensen ar a pensar para que lós 

alumnós aprendan pór sí  mismós es un óbjetivó integradó en el currí culó de tódas 

las a reas que se refórzara  a trave s de las sesiónes de tutórí a. 

 

c) Enseñar/Aprender a emprender y decidir. La educació n debe ser órientadóra 

en el sentidó de que ayude a lós sujetós a órientarse, a tómar ópciónes. Asesóradó 

pór el Departamentó de Orientació n puede desarróllar acciónes que lleven al 

alumnó a cónócerse a sí  mismó, cónócer el medió escólar, familiar y sócial que 

cóndicióna su decisió n y adóptar una actitud planificadóra que guí e sus decisiónes. 

Esta lí nea se trata de fórma ma s glóbal en Infantil y Primaria y de fórma ma s 

especí fica en Secundaria. 

 

Estas líneas de Acción Tutorial además están relacionadas con las Competencias 

Clave indicadas en los nuevos currículos de la Educación Primaria y Secundaria 

Obligatoria.   Por lo que continuamos impulsando el desarrollo de las Competencias Clave, 

desde las tutorías que se programan para las diferentes etapas. 

 

 

2. ÁMBITOS DE ACCIÓN TUTORIAL 
 

Nuestró Próyectó Educativó especifica tres a mbitós de acció n tutórial: 

 

2.1 TUTORÍA CON ALUMNOS/AS. 

 

Los fines que pretende cónseguir el equipó dócente en este tipó de tutórí a són: 

 

- Acómpan ar, cón el estiló escólapió, el trabajó de cada unó de nuestrós alumnós, 

asumiendó que cada unó tiene sus própiós ritmós y peculiaridades persónales. 

- Fómentar el dia lógó, el respetó y la participació n en el aula, creandó el clima de 

cónfianza, própia de lós centrós escólapiós. 

- Utilizar un me tódó que mótive y estimule el trabajó de tódós, especialmente de lós 

que ma s dificultades tienen. 

- Mantener una presencia activa, amistósa y educadóra entre lós alumnós/as, en 

patiós, salidas y dí as espaciales de celebració n. 

- Favórecer la cómunicació n y las relaciónes interpersónales entre lós alumnós y 

entre e stós y el prófesóradó. 

- Facilitar la integració n de lós alumnós en su grupó-clase y en el cónjuntó de la 

dina mica escólar. 

- Cóntribuir a la persónalizació n de lós prócesós de ensen anza y aprendizaje. 
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2.1.1.  TUTORÍA CON CARÁCTER GRUPAL 

 

a) SALUDO INICIAL: “ORACIO N – REFLEXIO N DE LA MAN ANA” 

 

  Es un espació de óració n y reflexió n, en lós que se trabajan lós valóres própiós de 

nuestró idearió de Centró y vinculadós cón las campan as de pastóral y de Acció n Sócial 

que se desarróllan en el Cólegió. Este mensaje se lleva a cabó a trave s de mediós 

audióvisuales, cómó herramienta para hacer llegar el mensaje de manera ma s significativa 

a nuestrós alumnós. 

  

 b) SESIO N TUTORI A. 

 Tódas las sesiónes de tutórí a impulsan el desarrólló de las Cómpetencias Ba sicas.  

 

En la prógramació n , esta n incluidas actividades de lós distintós departamentós de 

lós que cónsta el Centró, de esta manera se cónsigue establecer una prógramació n 

cóórdinada, tantó hórizóntal (pór niveles) cómó vertical (pór cursós), que garantice la 

educació n en lós valóres própiós de nuestró idearió de Centró. 

  

 En la Etapa de Educación Infantil, se realiza una tutórí a semanal de una hóra de 

duració n. Esta n elabóradas pór las tutóras y pór lós distintós departamentós.   

 

 En la Etapa de Educación Primaria se trabaja de manera coordinada tanto con el 

material de SM de “Valores cívicos y sociales” cómó cón las tutórí as preparadas pór lós 

distintós departamentós para tódó el Centró. Se desarrólla una sesió n de tutórí a semanal. 

  

 En la Etapa de Secundaria, se desarróllara  una sesió n de tutórí a semanal, que 

tendra  lugar lós mie rcóles a 6ª hóra, para tódós lós grupós y que esta  estructurada en 

blóques de cóntenidós que abarca la educació n integral del alumnó y que ha sidó 

elabóradó pór el equipó de tutóres que trabajar cón lós alumnós, en cóórdinació n cón el 

departamentó de órientació n. Estas unidades esta n adaptadas al desarrólló madurativó, 

intereses y necesidades que presentan lós alumnós de esta etapa. La módificació n de las 

sesiónes para adaptar  a las necesidades de cada grupó, se valóra pór el equipó de tutóres 

de nivel y órientació n, en funció n de la valóració n trimestral que se realiza de las mismas, 

dentró del plan de calidad de nuestró centró. 

 

El grupó PMAR tendra  la misma prógramació n de tutórí as que el grupó de 

referencia, sera n lós tutóres lós que decidan segu n el tema si ló hacen separadós ó de 

manera cónjunta segu n el ritmó y necesidades del grupó. 

 

El Cólegió tiene una desarrólladó un Plan de tutórí as ajustadas para cada cursó pór 

trimestres. Esta n sujetas a módificació n y flexibilidad a ló largó del cursó, en funció n de 

pósibles situaciónes y ópórtunidades que vayan surgiendó y se quieran priórizar frente a 

las actividades ya própuestas inicialmente. 
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c) SEMANAS Y TIEMPOS ESPECIALES 

 

El a mbitó de la tutórí a cón alumnós nó se reduce, sin embargó, a la hóra semanal 

de tutórí a, sinó que se cómplementa cón el capí tuló que llamamós “Dí as y Semanas 

especiales” en el que se incluye: 

 

Jornada de Acogida (inicio de curso) - SECUNDARIA 

  Cón este matiz planteamós una jórnada al cómienzó de cursó. Se destina 

í ntegramente a la acció n tutórial y es dinamizada pór el tutór/a del grupó-clase. Se realiza 

fuera del Centró y participan juntós lós tres cursós del mismó nivel.  Tiene cómó finalidad 

el ayudar a lós alumnós a hacerse cónscientes del nuevó cursó y de la marcha del mismó 

desde su respónsabilidad persónal y grupal. Trabajamós fundamentalmente estós puntós: 

 

- Tóma de cónciencia sóbre el mómentó de maduració n y crecimientó que esta n 

viviendó. (Aspectó de desarrólló persónal). 

- Creació n, pór parte de tódós de un clima de aceptació n mutua, participativó y 

pósitivó en el grupó. (Aspectós de  cónvivencia). 

- Reflexió n sóbre las exigencias de estudió y trabajó del cursó. (Aspectós 

acade micós). 

- Cónócimientó de lós óbjetivós del an ó, así  cómó de las implicaciónes que de ellós 

se derivan al nivel que a ellós córrespónde.  

 

Semanas y tiempos especiales – TODAS LAS ETAPAS 

 A ló largó del an ó prógramamós mómentós especiales de reflexió n, celebració n y 

sensibilizació n en lós que esta  implicadó tódó el Centró. Durante la sesió n de tutórí a de 

estas semanas se trabaja la preparació n y prófundizació n de estós tiempós especiales. 

 SEMANAS ESPECIALES 

o Semana de Calasanz 

o Semana de la Paz 

o Dí a del Autismó 

o Semana Vócaciónal 

o Dí a de Európa 

o Dí a del Libró 

o Semana del Arte 

 

 CELEBRACIONES Y TIEMPOS LITU RGICOS 

o Cómienzó de cursó 

o Advientó – Navidad 

o Mie rcóles de Ceniza-Cuaresma 

o Pascua 

o Final del cursó 

o  
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d) TALLERES Y FORMACIO N EXTERNA Y ORIENTACIO N 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO Y ATENCIÓN INTEGRAL DE ALUMNOS ETAPA INFANTIL Y PRIMARIA 

5 años (Infantil)  Educación emocional 
 Conocer la discapacidad a través del cuento 

2º Primaria  Autoconocimiento y autoestima  
4º Primaria  Emociones 

 Taller afectivo-sexual 
5º Primaria  Ciberacoso 

 Taller afectivo-sexual “nós cónócemós, nós cuidamós y 
nós queremós” 

6º Primaria  Comunicación, resolución de conflictos y acoso 
 Taller afectivo-sexual, “Ló que me ródea y yó. Cónócer y 

actuar” 
 Orientación cambio de etapa (ESO) 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO Y ATENCIÓN INTEGRAL DE ALUMNOS ETAPA ESO 

1º E.S.O.  Presión de grupo. Aprender a gestionar  
 Aprende y realiza tu plan de estudio individual. 
 Prevención de riesgos asociados a las nuevas tecnologías y el uso de internet y 

redes sociales   
 Adolescencia y Alcohol  
 Orientación vocacional y académica. Paso a 2º ESO 
 Prevención del ciberbullying 

2º E.S.O.  Trastornos de la alimentación e imagen corporal 
 Prevención del acoso escolar 
 Prevención consumo de drogas 
 Training paralímpico. Esfuerzo y motivación  
 Técnicas básicas de estudio. 
 Orientación vocacional y académica. Paso a 3º ESO 
 Prevención del ciberbullying. 

3º E.S.O.  Prevención de riesgos asociados a las nuevas tecnologías y el uso de internet y 
redes sociales   

 Prevención consumo de drogas. Experiencias personales (Alcalá Meco)  
 Afectividad y autoestima en relaciones de pareja sana. 
 Prevención bandas juveniles. 
 Orientación vocacional y académica. Bases para una correcta decisión y paso a 

4º ESO. 
4º E.S.O.  Programa inicia, valores del empresario. Promover valores fundamentales 

para futuro desempeño de funciones laborales   
 Te puede pasar a ti. Prevención de accidentes 
 Prevención de la violencia de género. 
 Bandas Juveniles “Mejór que salir de una banda es nó entrar” 
 Orientación vocacional y académica. Mi proyecto de vida, finalización etapa.  
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2.1.2. TUTORÍA CON CARÁCTER INDIVIDUAL 

 

Cónsideramós fundamental la relació n individual Tutór/a-Alumnó/a cómó un 

instrumentó ba sicó en su órientació n integral. En este sentidó cuidamós particularmente 

un frecuente dia lógó cón cada unó de lós alumnós/as en el que les muestre nuestra 

cercaní a y les de  ópórtunidad de manifestar sus dificultades, preócupaciónes y 

aspiraciónes.  

 

 

2.2 TUTORÍA CON FAMILIAS 

 

Damós mucha impórtancia a esta faceta de la acció n tutórial pues partimós de la 

premisa de que familia y escuela son los dos ámbitos educativos fundamentales del 

alumnó; así  pues, ambas partes deberí an trabajar al uní sónó y cómplementarse. 

Cónfiguramós las lí neas de acció n a trave s de dós tipós de intervenció n: Las 

reuniónes cón lós grupós de padres y las entrevistas persónales. 

 

2.2.1. En lós encuentros grupales cón lós padres, reuniónes indicadas en el 

calendarió de la Agenda del Centró, se recórdara  siempre la estrecha relació n Familia-

Cólegió. Se mantendra  una reunió n pór trimestre. Cón una tema tica diferente segu n el 

mómentó del cursó en el que se desarrólle. Se abórdara n temas relaciónadós cón el 

funciónamientó del Centró, nórmas de Cónvivencia, etapa evólutiva de lós alumnós, 

planteamientó metódóló gicó del Cólegió, Orientació n de cara al siguiente cursó escólar ó 

a la salida del centró hacia ótrós estudiós, etc… 

 

Tambie n se prógrama a ló largó del cursó reuniónes fórmativas para las familias 

dónde se les ófrece infórmació n de intere s y adecuada, para tódós aquellós padres 

interesadós en dócumentarse sóbre diversós aspectós relaciónadós cón el prócesó de 

aprendizaje de su hijó; pór ejempló, có mó mótivar la lectura, trastórnós de aprendizaje 

(deficiencia en la cómprensió n lectóra, falta de cóncentració n, hiperactividad), librós de 

apóyó a diversas asignaturas. Se pódra n abórdar ótrós temas de intere s cómó usó de redes 

sóciales, cónsumó de sustancias nócivas, etc… 

 

2.2.2. En las entrevistas personales (en la medida de lo posible y debido a la 

situación actual por el Covid-19, se tenderá, de momento, a realizarse de manera online o 

telefónica) el tutór hara  un resumen pór escritó de lós temas tratadós en la reunió n. El 

tutór recógera  la sí ntesis de acuerdós tómadós en la platafórma Educamós visible para 

tódós lós prófesóres que dan clase a ese alumnó y que facilita la cómunicació n e 

infórmació n entre prófesóres. 

Cada Tutór/a y prófesór/a de Secundaria tiene una hóra semanal dedicada a la 

atenció n a las familias. En estós mómentós siempre se dara  prióridad a lós casós de mayór 
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dificultad en el prócesó de maduració n y aprendizaje. Lós tutóres de Infantil y Primaria 

eligen mómentós fuera del hórarió escólar para póder reunirse cón las familias. 

La entrevista se cóncertara  entre la familia y el tutór/a pór sólicitud ó petició n de 

una de las dós partes. Se establece cómó órientació n para tódós/as lós tutóres/as que 

deben reunirse al menós una vez a ló largó del cursó cón la familia de cada alumnó/a 

 

3 FUNCIONES DEL TUTOR/A 

 

Lós prófesóres tutóres ejercera n las siguientes funciónes: 

a. Desarrollar las actividades previstas en el plan de órientació n y de acció n 

tutórial. 

b. Coordinar el proceso de evaluación de su grupó y adóptar, juntó cón el Equipó 

educativó, la decisió n que próceda acerca de la prómóció n de lós alumnós y 

alumnas de acuerdó cón lós criteriós que, al respectó, se establezcan en el Próyectó 

Curricular. 

c. Elaborar y dar seguimiento a los Planes de apoyo y refuerzo individualizado 

de lós alumnós que así  ló requieran. 

d. Orientar y asesorar al alumnadó sóbre sus pósibilidades acade micas y 

prófesiónales. 

e. Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupó y fómentar su 

participació n en las actividades del centró escólar. 

f. Ayudar a resólver las demandas e inquietudes del alumnadó y mediar, en 

cólabóració n cón el delegadó y subdelegadó del grupó, ante el restó del 

prófesóradó y el Equipó educativó. 

g. Coordinar las actividades complementarias de lós alumnós y alumnas del 

grupó en el marcó de ló establecidó pór la pastóral del centró ó las salidas 

culturales própuestas. 

h. Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres de lós 

alumnós y alumnas. 

i. Infórmar de manera inmediata a Direcció n de situaciónes óbservadas que puedan 

cónllevar la apertura de un protocolo de acoso escolar en cuantó tenga nóticias 

de algu n pósible casó. 

j. Cumplimentar la documentación académica individual del alumnadó a su cargó. 

 

 El Equipó de prófesóres de cada etapa se reu ne semanalmente para trabajar 

lós temas que vayan surgiendó a ló largó del cursó acade micó e intercambiandó 

infórmació n. Habra  tres sesiónes de evaluació n y una de Evaluació n final, dónde se hara  

un seguimientó de lós alumnós en cada una de las a reas y se destacara n aquellós alumnós 

que presenten dificultades para tenerlós en cuenta y realizar adaptaciónes metódóló gicas 

que precisen. Tambie n para elabórar y dar seguimientó a lós Planes de apóyó 

persónalizadós 
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El centró cada an ó própicia la fórmació n permanente del prófesóradó, en la medida de 

ló pósible, y en un intentó de facilitarla, própóne diversós cursós que se impartira n fuera 

ó en el própió centró escólar. 

 

4. EVALUACIÓN DEL PLAN 

 
La evaluació n trimestral de las tutórí as quedara  reflejada en lós registrós de 

“seguimientó de las sesiónes de tutórí a”, dónde cada tutór y lós alumnós/as valórara n cada 

sesió n (si se ha realizadó ó nó, valórara n cón una puntuació n de 0 a 4, aquellas que reciban 

puntuació n de 2 ó inferiór sera n revisadas para el pró ximó cursó, pódra n plasmar 

óbservaciónes, etc.).  

Esta infórmació n quedara  recógida en el Plan de Seguimientó y Medició n del 

Centró 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


